
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO RENÉ CERVERA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El proponente René Cervera García , diputado integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración de esta soberanía la presente, iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

modifica el cuarto párrafo del apartado B del artículo 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos , al tenor de la siguiente: 

Exposición de motivos 

La capitalidad que se reconoce en la Constitución Política tiene un sentido de identidad como país 

ante el mundo. Es el reconocimiento a la sede de los tres poderes de la unión, donde despachan las 

oficinas centrales de cada institución tanto del Ejecutivo federal como del Legislativo y del Judicial. 

Alude oficialmente al centro político, social y económico de México con la ciudad más grande y más 

poblada del país. 

Nuestra Carta Magna reconoce la necesidad de asignar recursos para apoyar el desarrollo de la 

capitalidad del país. Las leyes federales determinan la existencia de un fondo donde se depositen esos 

recursos. De tal manera, el mantenimiento para la capitalidad debe ser cada año para evitar el deterioro 

y bajo un concepto integral con factores urbanos, medio ambiente, protección civil, seguridad pública, 

movilidad civilizada, ciudadanización de la procuración de justicia, entre otros. 

Esos factores implican atender necesidades y sistematizar las condiciones de la ciudad; de manera 

que el análisis de las prioridades, su planeación en corto y mediano plazo, así como la determinación 

de los componentes de este fondo corresponde al gobierno de la ciudad; al gobierno de la capital de 

México. Luego entonces, es importante que cada ejercicio el gobierno de Ciudad de México presente 

la propuesta presupuestal base que se requiera, así como lo hacen todas las unidades responsables de 

ejecutar recursos públicos federales. 

La legislación vigente abre la posibilidad de presentar proyectos diversos para procuración de justicia, 

readaptación social, protección civil y rescate, capacitación. Así como proyectos de vigilancia para 

la prevención del delito. 

Inclusive también se considera la posibilidad de inversión cultural, turística, de transporte público, 

ambiental en suelos de conservación, manejo integral de residuos sólidos, infraestructura hidráulica 

o vial primaria y alumbrado público. Así como la inversión en proyectos encaminados a la 

recaudación de impuestos locales. 

Sin embargo, la aparente gama de posibilidades se limita al vaivén presupuestal de cada año, con 

extremos que llegan a presentar una propuesta inicial de cero pesos, como fue el caso por ejemplo de 

2017. Los recursos de este Fondo no pueden ser vaivenes producto de ajustes financieros burocráticos 

que un año asignen 4,000,000,000 de pesos como fue en 2016 y un ejercicio después lo disminuyan 

a 2,450,000,000 de pesos como producto de presiones a la asignación propuesta del Ejecutivo federal. 

La capitalidad es un tema mayor, por todo lo que significa. El fondeo para su mantenimiento no debe 

cargar con la incertidumbre del techo financiero anual, por el contrario debe tener certeza al 100; 



tampoco debe limitarse al menú de opciones que actualmente ofrece el Ejecutivo federal, por el 

contrario debe ser una opción para hacer planeación y prospectiva para mantener en óptimo la 

capitalidad del país. 

Por ello, la iniciativa que pongo a consideración de esta soberanía plantea que esta Cámara de 

Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, incluya en su 

análisis de cada ejercicio fiscal la propuesta presentada por el gobierno de la ciudad de los recursos 

que se requieran para el fondo de capitalidad y las bases para su ejercicio, previa deliberación y 

acuerdo con el cabildo sobre los componentes y destino de los recursos. 

La Constitución de Ciudad de México es respetuosa del mandato de la Carta Magna en materia de 

capitalidad. Ahora hay que acercar el procedimiento y asegurar anualmente el Fondo a la capital del 

país. 

La presente reforma no genera asignación presupuestal adicional en tanto que el Fondo de Capitalidad 

ya se considera en el Proyecto de Egresos de la Federación, sólo que su asignación carece de la 

propuesta del gobierno de Ciudad de México, así como también carece del detalle técnico financiero 

de los componentes y destino de los recursos. 

Considerandos 

Que el artículo 54 de la Constitución Política de la Ciudad de México relacionado con el Cabildo de 

Ciudad de México, en su numeral 6, fracción IX, determina como una de sus funciones fungir como 

una instancia de deliberación y acuerdo sobre políticas de ingreso y gasto público, así como 

componentes y destino de recursos del Fondo de Capitalidad de la Ciudad. 

Que el artículo 7 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, relacionado con el ejercicio de 

los recursos federales aprobados en este Presupuesto para ser transferidos a las entidades federativas 

y a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, determina en su 

fracción III: 

“Que las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de Ciudad de México, que 

realicen proyectos de infraestructura con cargo a los recursos del Ramo General 23 Provisiones 

Salariales y Económicas, correspondientes a los fondos previstos en los Anexos 20.2 y 20.3 de ese 

Decreto, se sujetarán a las disposiciones específicas que para tal efecto emita la Secretaría, a más 

tardar el 31 de enero”. 

Que el artículo 9 del mismo Presupuesto de Egresos de la Federación 2017 señala en su fracción III 

que la Secretaría, a más tardar el 31 de enero, emitirá las disposiciones para la aplicación de los 

recursos de los fondos, incluido el de capitalidad: 

Que esa misma fracción III del artículo 9 determina que el Fondo de Capitalidad para Ciudad de 

México tiene por objeto apoyar a Ciudad de México, en consideración a su condición de sede de los 

Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del artículo 44 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, precisa que los recursos del Fondo de Capitalidad se podrán destinar para: 



a) Infraestructura y equipamiento en materia de procuración de justicia, readaptación social, y 

protección civil y rescate, considerando la capacitación que al respecto requieran los servidores 

públicos que realicen actividades en dichas materias; 

b) Inversión en infraestructura vial primaria, incluyendo su construcción, modernización, 

reconstrucción, ampliación, remodelación, mantenimiento, conservación, equipamiento y el 

servicio de alumbrado público que su operación requiera; 

c) Inversión en infraestructura cultural, turística o de transporte público, incluyendo su 

construcción, modernización, reconstrucción, ampliación, remodelación, mantenimiento, 

conservación y equipamiento. En el caso de la infraestructura de transporte público, incluye la 

adquisición y renovación del equipo que la complemente, considerando el mantenimiento 

preventivo y correctivo que para su operación requiera; 

d) Infraestructura, equipamiento y mantenimiento, en materia de vigilancia, que permita 

desarrollar y aplicar políticas públicas para la prevención del delito; 

e) Inversión en materia ambiental, tal como mantenimiento de suelos de conservación, 

infraestructura hidráulica, y para el manejo integral de residuos sólidos (recolección, traslado y 

disposición final), incluyendo la adquisición del equipo correspondiente; e 

f) Inversión en infraestructura y equipamiento de puntos de recaudación de impuestos locales, así 

como la inversión para el desarrollo, implementación, equipamiento y operación de estrategias que 

incrementen la recaudación de Ciudad de México. 

Igualmente se determina que se podrá destinar hasta el 20 por ciento de la totalidad de este Fondo 

para gastos de operación asociados a los programas y proyectos descritos en esta fracción. Asimismo, 

se señala que del monto total asignado a cada uno de los fondos previstos en este artículo, la Secretaría 

podrá destinar hasta el 1 por ciento para la administración de los mismos, y transferirá a la Auditoría 

una cantidad equivalente al 1 al millar de los montos aprobados en cada uno de estos fondos, para su 

fiscalización. 

Se mandata también que las entidades federativas que tengan asignados recursos para la ejecución de 

proyectos con cargo a estos fondos, serán responsables de la integración y veracidad de la información 

técnica que presenten a la Secretaría para la solicitud de los recursos correspondientes, así como de 

la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos en 

términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las atribuciones que tengan conferidas las 

autoridades federales en materia de fiscalización. La información referida deberá estar disponible en 

la página de Internet del ejecutor de gasto o, en su caso, en otros medios accesibles a los ciudadanos. 

Se determina también que en caso de incumplimiento de los plazos, términos y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables, la Secretaría podrá suspender las ministraciones o 

reasignar dichos recursos a programas sociales y de inversión en infraestructura. 

Que el anexo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, en el apartado Desarrollo 

Regional del Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas asigna 2,450,000,000 de pesos para el 

Fondo de Capitalidad. 

Por lo antes expuesto, pongo a su consideración la siguiente reforma. 



 

Fundamento legal 

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás 

relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Decreto 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto 

de decreto que reforma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Primero. Se modifica el cuarto párrafo del apartado B del artículo 122 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 



Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo 

concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

A. ... 

B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente las facultades que 

expresamente les confiere esta Constitución. 

... 

... 

La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, incluirá en su análisis de cada ejercicio fiscal la propuesta de los recursos que se 

requieran para el fondo de la Ciudad de México en su carácter de Capital de los Estados Unidos 

Mexicanos y las bases para su ejercicio. La propuesta a la que se refiere este párrafo la presentará 

el gobierno de la Ciudad al gobierno federal para que sea incluida en el proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación en términos de la legislación aplicable, previa deliberación y 

acuerdo con el cabildo sobre los componentes y destino de los recursos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de abril de 2017. 

Diputado René Cervera García (rúbrica) 

 


